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Responsabilidad Ambiental, Compromiso que nos Une

Fecha:
Hora:
Lugar:

Convocatoria Asamblea Corporativa Ordinaria año 2017

22 de febrero de 2Q17
2:00 p.m.
Carrera 12 N" 9-06 Barrio la Playa San Gil
Auditorio Sede Principalde la CAS

En mi calidad de Presidente del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional
de Santander CAS, y actuando de conformidad con los ESTATUTOS y de acuerdo a lo
dispuesto por el Consejo Directivo en la sesión Extraordinario - Virtual, según Acta No.152
de fecha 03 de febrero de 2017, me permito convocar a la Asamblea Corporativa Ordinaria
de la CAS año 2017, que se llevará a cabo, según fecha, hora y lugar mencionados
anteriormente con el siguiente orden del día propuesto.

1. Himnos
a) República de Colombia y,
b) Departamento de Santander

2. Instalación de la Asamblea Corporativa a cargo del Señor Gobernador de
Santander, Dr. Didier Alberto Tavera Amado y/o delegado.

3. Verificación del Quórum.

4. Aprobación del orden deldía.

5. Elección de la comisión para la aprobación de ra presente acta.

6. Saludo e intervención del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

7 ' Informe ejecutivo de las decisiones del Consejo Directivo tomadas durante la
vigencia del 2016

8. Presentación y aprobación del Informe de Gestión Vigencia 2016, a cargo del
Director General (E) de la Corporación Autónoma Regioñal de Santander - CAS.

I' Presentación de los Estados Financieros del periodo comprendido entre el 1 de
Enero a 31 de Diciembre del año 2016, a cargo de la Contadora de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS.

10. Presentación del dictamen sobre los Estados Financieros del periodo 1 de Enero a
31 Diciembre de 2016, a cargo del Revisor Fiscal.

ll.Aprobación de los Estados financieros a 31 de Diciembre de 2016, a cargo de la
Asamblea Corporativa de la CAS.

12. Elección de los cuatro (4) Alcaldes que integran el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santandei- CnS, para lá vigencia del año
2017, por el sistema de cuociente electoral, de conformidad con lo-previsto en el
Artículo 26 de la Ley 99 de 1gg3 y demás reglamentación concordante.

13. Proposiciones y varios.

AMADO
Gobernador Departamento de Santander
Presidente Consejo Directivo - CAS
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